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Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 16 de enero de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado 
de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce 
García. 

 2464 ORDEN TAS/192/2007, de 16 de enero, por la que se clasi-
fica la Fundación Kasil y se procede a su inscripción en 
el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Kasil:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Kasil, instituida en 
Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Madrid, don Norberto González Sobrino, el 29 
de septiembre de 2006, con el número 4.999 de su protocolo; por doña 
Mercedes Gómez de Balugera Goicolea, doña Silvia María Gómez de Balu-
gera Goicolea y doña Blanca Agustina Gómez de Balugera Goicolea.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
aportados por las fundadoras y depositados en una entidad bancaria a 
nombre de la Fundación.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidenta: Doña Blanca Agustina Gómez de Balugera Goicolea.
Vicepresidenta: Doña Mercedes Gómez de Balugera Goicolea.
Secretaria: Doña Silvia María Gómez de Balugera Goicolea.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la calle Blasco de Garay, 
número 94, bajo, de Madrid, CP 28003, y su ámbito territorial de actua-
ción, según consta en el artículo 5 de los Estatutos, será todo el territorio 
del Estado español y países en vías de desarrollo.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

Los fines de interés general de la Fundación son la promoción al desa-
rrollo integral de la mujer y sus comunidades en los países en vías de 
desarrollo, mediante la promoción de organizaciones productoras, donde 
las condiciones laborables sean dignas y ofrecerles vías para la comercia-
lización de sus productos a través del comercio justo.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y los 
Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 1600/2004, 
de 2 de julio, y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril, y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Kasil, instituida en Madrid, cuyos 
fines de interés general son predominantemente de cooperación al desa-
rrollo.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1419.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 16 de enero de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado 
de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce 
García. 

 2465 ORDEN TAS/193/2007, de 16 de enero, por la que se clasi-
fica la Fundación Teletón-Feder para la Investigación de 
las Enfermedades Raras y se procede a su inscripción en 
el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Teletón-Feder para la 
Investigación de las Enfermedades Raras:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Teletón-Feder para 
la Investigación de las Enfermedades Raras, instituida en Sevilla.

Antecedentes de Hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Sevilla, don Bartolomé Martín Vázquez, el 9 de 
marzo de 2006, con el número 602 de su protocolo y subsanada mediante 
otra otorgada ante el Notario de Sevilla, don Juan Pedro Montes Agustí, 
el 29 de noviembre de 2006, con el número 3.260 de su orden de proto-
colo; por la entidad mercantil «Federación Española de Enfermedades 
Raras».

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los cuales siete mil quinientos han sido aportados por la fundadora y 
depositados en una entidad bancaria a nombre de la Fundación. Los vein-
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tidós mil quinientos euros restantes serán aportados en un plazo no supe-
rior a cuatro años, contados desde el otorgamiento de la citada escritura.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación está constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidenta: Doña Rosa Sánchez de Vega García.
Vicepresidente: Don Moisés Abascal Alonso.
Secretario: Don Francesc Valenzuela i Benavent.
Tesorero: Don José Luis Torres Benítez.
Vocales: Don Emilio Martín Alonso, doña Pilar de la Peña García-

Tizón, doña Isabel Calvo García y don Jacinto Sánchez Casas.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la avenida San Francisco 
Javier, número 9, Pl. 10, Mód. 23, 41018 Sevilla, y su ámbito territorial de 
actuación, según consta en el artículo 4 de los Estatutos, será todo el 
territorio español, aunque no se excluye que pueda participar en activida-
des de proyección internacional.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 7 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

La Fundación se marca fines generales contribuir al desarrollo y 
mejora de las condiciones de vida de las personas afectadas por enferme-
dades raras, a través de la promoción y apoyo de programas de investiga-
ción médica o farmacéutica, el fomento del asociacionismo de los pacien-
tes y sus familiares, y la difusión de cuanta información exista en torno a 
estas enfermedades.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española; la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; 
y los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril; 562/2004, de 19 de abril; 
1600/2004, de 2 de julio, y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, 
de 11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales 
(artículo 9), y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, 
de 2 de julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales («B.O.E.» del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36 establece 
que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal depen-
diente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos relati-
vos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del 
Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad Autó-
noma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se determina-
rán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta de 
dicha Ley y la disposición transitoria única del Reglamento de Fundacio-
nes de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en funcio-
namiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 

cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Teletón-Feder para la Investiga-
ción de las Enfermedades Raras, instituida en Sevilla, cuyos fines de 
interés general son predominantemente de asistencia social y científicos.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 41/0249.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 16 de enero de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado 
de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce 
García. 

 2466 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, del Servicio Público 
de Empleo Estatal, por la que se modifica la de 28 de abril 
de 2006, por la que se aprueba la convocatoria para la 
concesión de subvenciones públicas mediante contratos 
programa, de ámbito estatal, para la formación de traba-
jadores ocupados.

La Resolución de 28 de abril de 2006, de la Dirección General del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal («Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
mayo de 2006), establecía un período de ejecución de las acciones forma-
tivas incluidas en los planes de formación incorporados a los contratos 
programa que vencía el 31 de marzo del presente año. Desde diferentes 
instancias se ha puesto de manifiesto la importancia y oportunidad de 
ampliar dicho plazo de ejecución a fin de que los beneficiarios de las 
subvenciones que financian dichos planes de formación puedan dispo-
ner de dos meses adicionales para completar la formación contenida en 
los mismos.

Por otra parte, la ampliación de dicho plazo posibilita una mejor ejecu-
ción de los fondos dispuestos para financiar dichos planes, entre los que 
se encuentran los provenientes del Fondo Social Europeo, facilitando de 
esta manera una eficaz justificación de los mismos ante la Comisión de la 
Unión Europea.

Por todo ello, se considera que la ampliación del plazo de uno a dos 
meses para la ejecución de los contratos programa acogidos a la Resolu-
ción citada favorecerá el desarrollo de la formación continua en el pre-
sente ejercicio, facilitando la ejecución de los planes de formación inicia-
dos en el 2006 para la realización de acciones formativas dirigidas a los 
trabajadores.

En su virtud, consultadas las organizaciones empresariales y sindi-
cales representadas en la Comisión Tripartita de Formación Continua, 
dispongo:

Disposición única.

Uno.–Se modifica el apartado cuarto de la Resolución de 28 de abril 
de 2006, de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, 
por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones 
públicas mediante contratos programa, de ámbito estatal, para la forma-
ción de trabajadores ocupados, en los términos siguientes:

«Cuarto. Plazo de ejecución de los planes de formación.–Los planes 
de formación incorporados a los contratos programa se podrán ejecutar 
entre el 1 de abril de 2006 y el 30 de abril de 2007.»

Dos.–Se incorpora una disposición adicional quinta a la citada Resolu-
ción de 28 de abril de 2006, de la Dirección General del Servicio Público 
de Empleo Estatal, en los términos siguientes:

«Disposición adicional quinta. Ampliación del plazo de ejecución.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado cuarto, los beneficiarios 
podrán optar por ejecutar las acciones formativas incluidas en los planes 
de formación incorporados a los contratos programa hasta el 31 de mayo 
de 2007, respetando, en todo caso, la obligación de presentar la documen-


